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Resolución Directoral 

 N° 292-2022-IPD-DNCTD/SRND  

 
Lima, 03 de junio de 2022 

 
VISTO:  

 
El expediente Nº 10998-2022, iniciado por la organización deportiva denominada 

CLUB DEPORTIVO UNIÓN VOLEIBOL, solicitando la inscripción de los integrantes de 
su nuevo consejo directivo en el Registro Nacional del Deporte. 

 
CONSIDERANDO: 
 

 Que, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO UNIÓN VOLEIBOL, con 
domicilio en Jr. La Habana N° 495 La Libertad, distrito de Comas, provincia y 
departamento de Lima, mediante Resolución Nº 412-DNCTD-RND-2009 de fecha 28 de 
octubre de 2009, fue inscrita en la Partida Electrónica N° CD002466-01-150110-56 del 
Registro Nacional del Deporte, como afiliada a la Federación Peruana de Voleibol; 
 

Que, mediante Resolución N° 757-DINADAF-RND-2017 de fecha 24 de mayo de 
2017, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO UNIÓN VOLEIBOL, inscribió en la 
Partida Electrónica N° CD002466-02-150110-56 del Registro Nacional del Deporte, su 
consejo directivo elegido para el período 10 de junio de 2015 al 09 de junio de 2017; 

Que, mediante Resolución N° 1223-DINADAF-RND-2017 de fecha 02 de 
noviembre de 2017, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO UNIÓN VOLEIBOL, 
inscribió en las Partidas Electrónicas Nros. CD002466-03-150110-56 y CD002466-04-
150110-56 del Registro Nacional del Deporte, su estatuto y consejo directivo elegido 
para el periodo 10 de junio de 2017 al 09 de junio de 2019; 

Que, mediante Resolución N° 0619-DNCTD-RND-2019 de fecha 12 de agosto de 
2019, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO UNIÓN VOLEIBOL, inscribió en la 
Partida Electrónica N° CD002466-05-150110-56 del Registro Nacional del Deporte, su 
consejo directivo elegido para el período 10 de junio de 2019 al 09 de junio de 2021; 

 Que, los integrantes de su consejo directivo de la organización deportiva CLUB 
DEPORTIVO UNIÓN VOLEIBOL, elegidos para el período del 10 de junio de 2021 al 09 
de junio de 2023, están registrados en el Asiento A00007, Rubro Generales de la Partida 
N° 12367031 de Inscripción de Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas de la 
Oficina Registral Lima; 
  
 Que, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO UNIÓN VOLEIBOL, mediante 
Carta s/n de fecha 30 de mayo de 2022, acredita que la elección de su actual consejo 
directivo fue comunicado a la Liga Distrital Mixta de Voleibol de Comas, razón por la 
cual, resulta procedente acceder a la solicitud de inscripción en el Registro Nacional del 
Deporte, de los integrantes de su consejo directivo elegidos para el período 
comprendido del 10 de junio de 2021 al 09 de junio de 2023; 
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De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2. del Artículo 26° de la Ley N° 
28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, modificado por el Artículo Único de 
la Ley N° 30474, la Ley N° 30832, el Reglamento del Registro Nacional del Deporte y la 
Directiva N° 004-2008-PCM/SGP; 
 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. - ACCEDER a lo solicitado por la organización deportiva CLUB 

DEPORTIVO UNIÓN VOLEIBOL, inscribiendo en el Registro Nacional del Deporte, a 
su consejo directivo elegido para el período del 10 de junio de 2021 al 09 de junio de 
2023. 

 
ARTÍCULO 2°.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica N° CD002466-06-150110-

56 del Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del consejo directivo de la 
organización deportiva CLUB DEPORTIVO UNIÓN VOLEIBOL, elegidos para el 
período del 10 de junio de 2021 al 09 de junio de 2023, y que está conformado por: 

 
OSCAR DANIEL HIDALGO CHANAME  DNI Nº 09989717 Presidente 
MARTHA MARLENE ACUÑA PONTE DE   DNI Nº 09744225 Vicepresidente 
HIDALGO 
OSCAR HIDALGO SOLIS    DNI Nº 06944131 Secretario 
EMILY MARIEL HUAMANI ZAPATA  DNI Nº 45237808 Tesorero 
KATTY PUSE JIMENEZ    DNI N° 46056421 Secretario de  

Asistencia Social 
LESLY ROLSELIN VALVERDE ZALDIVAR DNI Nº 42446725 Delegado Deportivo 

 
ARTÍCULO 3°.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección 

Nacional de Deporte de Afiliados, a la Federación Peruana de Voleibol y, dentro del 
plazo correspondiente, procédase a su publicación en el Portal de Transparencia del 
IPD. 

 
Regístrese y comuníquese 

 
 
 
 
 

YOANNIE SURY SOLÍS SULCA 
Directora Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 

Instituto Peruano del Deporte 
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